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C,uoao 	 CONCEPCION, 28 de Novie 	de 2016 - 

N° 108-CT-2016.- / V 1 S T O S: 	al ordinario N° 4473 de fecha 14 de 
Noviembre de 2016, de la Directora Regional JUNJI Bio Bio, por el que solicita 
autorización para suspender el tránsito vehicular por calle O'Higgins Poniente, 
para el desarrollo de un simulacro de evacuación del edificio Futuro Center; el e-
mali de fecha 23 de noviembre de 2016, de la Dirección de Transito; lo indicado en 
el Ordinario N° 3213 de fecha 24 de noviembre de 2016 del Secretario Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, lo dispuesto en el articulo 5 letra 
d) de la Ley N° 18.695 Ley Orgánica Constitucional de municipalidades, lo 
establecido en el artículo 178 de la Ley N° 18.290, Ley de Tránsito; las 
atribuciones que me confiere el numeral 10, letra d) del Decreto Alcaldicio N° 50-P-
2016 de fecha 04 de Abril de 2016, 

DECRETO 

Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle O'Higgins Poniente 
entre calle Arturo Prat y Avda. Padre Hurtado de esta Comuna, entre las 
11:00 horas y las 12:00 horas, del día Martes 29 de noviembre de 2016 
para el desarrollo del SIMULACRO DE EVACUACION EDIFICIO FUTURO 
CENTER. 

2. Dispónese el siguientes desvíos de locomoción colectiva que se señalan a 
continuación: 

. O'Higgins - A Prat - Freire - Avda. padre Hurtado - Recorrido Habitual 

3. Encomiéndese el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a 
Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 

ANÓTES 
	

NÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

UNICIPAL 

crgc. - 

- Señor Alcaide de la Comuna 
- Señor Secretario Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones 
- Señor Prefecto de Carabineros de Concepción 
- Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción 
- Señora Directora Regional JUNJI 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Protección Civil 
- Señor Director de Aseo y Ornato 
- Señora Directora de Comunicaciones 
- Archivo 


